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RESOLUCION Nº (}1_5:19' DE 1993 

2 ~ M/\R. 1993 
?'Por J a cual se resuelve un recurso de apelación interpuesto por el 
representante legal de la Empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la 
Resolución Nº 0319 del 30 de agosto de 1991, emanada del INTRA Regional 
Boyacá y Casanare". 

LA DIRECTORA LIQUIDADORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial 
las que le confiere el Acuerdo 006 de 1.992, aprobado 

~or el Decreto 1014 del mismo ano, y 

i 
CONSIDERANDO 

Que medían te resolución No. O 1714 del 3 de noviembre de 1988, la 
· Dirección Gtaneral del INTRA le concedió autorización previa de 
constitución a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS PATRIOTAS LTDA. 
(Folios 61 y 62). 

Que a través de acto administrativo No. 01916 del 8 de diciembre de 
1')0P., ln Oirr:~ción Genera~l del INTRA le modificó la razón social a la 
pc·ct.dtJ<.Ja cooperativa por la de EXPHC:30 Lü:3 PA'l'IUUfl\S S.A. (!'olio li3) 

Que con resolución~,. 0257 del 13 de julio de 1989, el INTRA Regional 
.Boyacá y Casanare ot,rgó licencia de funcionamiento y clasificación por 
el término de un ano a la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. (Folios 64 
y 65). 

Que mediante escrito radicado bajo el No. 1232 del 13 de julio de 1990, 
el representante legal de la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., 
solicitó la renovación de la licencia de funcionamiento y 
recl-::isificación ante el INTRA Regional Boyacá y Casanare ( folios 69 a 
203). 

Que con oficio radicado con el No. 00662 del 6 de mayo de 1991, el 
gerente de la mencionada cmµresa presentó adición a la solicitud de 
rcula~lficación /folios 204 a 385). 

Ou'a ,,,,,rliantc estudio No. 014 de julio 6 de 1991, la División de 
Tr·;111:;1,0rl.e de: la ílc¡,;ion;:il Boya·ca y Cnsanare, ov.aluó la documentación 
pr·t.;::e11t,uJa pur· léi cmprcsü, concluyendo que no se debe renovar la 
llr.i,n,,ia de Cuncion,1micnto a la empresa EXPHESO LOS PATRIOTAS S.A., por 
no curnr,lir con los mínimos requisitos cxieidos (folios 19 a !12). 

Que el iHTII~ nccional Boyac4 y Casanare profirió la resolución No. 0319 
d•:I ·~o d,: :w.0 ::1.n c1r. 1<J'l1, :-1 t.c·.,vñ:-: c1cJ 1., cu.,1 n<•r:ñ 1:-i rc-nov.,~ión rt, .. l;i 
lfr<.:neia <J.., 1 :.ine!onn,:¡lcnto y clasificación a la empresa EXPHI::SO LO::; 
PATRIOTAS S.A. (folios 1 y 2). , 

O·J 1; ~1•:rJi,:.i,nt.c: escrito rildica1o ccn el 
d~ 19r;; 1, el rcpre!:;ent .. n ~e leca l de 
.s.;. .. , pre:3,:,:,t.Ú rc-::ur.::;o de r~~;0::::ici6n 

E-"'~c.cJu,,i.qn.;;,,,.,pJ1ª éel 30 él: 2¿;:c:8 
.:,e~[", Y· · '· · ·. fm,o·,,•la d1'1 documt1idllf 

e '·""ita 

., '" 

nú:::c:ro 1290~ del 16 de septiec,brc 
la e:::pres'1 EY.PR:::SO LOS PATRI07ttS 
y e~ s1Jbsi110 a~elaci6n contra la 

d~ 1~31 (:~l.05 336 a 431) • 
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Continuacion de la Resolución No. ~ 1.51.9 de 1993 "Por la cual se 
resuelve un recurso de apelación interpuesto por el representante legal 
de la Empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la Resolución Nº 0319 
del 30 de agosto de 1991,· emanada del INTRA Regional Boyacá y 
Casanare" • 
. ------------------------------------------------------------------------
Que con resolución No. 0191 · del 29 de mayo de 1992, la Regional del 

· INTRA en Boyae;á y Casanare, resolvió el recurso de reposición 
interpuesto por el gerente de la -empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., 
contra el acto administrativo No. 0319 del 30 de agosto de 1991, en el 
sentido de confirmarla en todas sus partes y concede ante este despacho 
el de apelación (folios 56 a 60). 

ARGUMeNTOS DEL RECURRENETE: 

1) ",. • EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO, jamás diÓ 
~umplimiento al parágrafo único del artículo 4° del acuerdo 020 de 1980, 
·es decir que no se ha pronunciado sobre la fijación el ~ra de las Areas. 
de Operación, como tampoco y ;as esto lo más importante se ha 

·pronunciado sobre el establecimiento de la capacidad transportadora ••• 

.. 

Este aspecto es de particular relevancia, pues de el depende en una alta 
proporción la estructuración y co'nsolidación administrativa de una 
1m1¡,r•1::;:1 ••• :il :,naliz.ar el e!ltudio No. 014 de julio c1c 1991, adelantado 
por esa Heglonal, existe u~ claro desconocimiento de la esencia misma de 
la situación a ser evaluada observándose que los calificadores no tienen 
en cuenta ni la modalidad operativa y menos aún el tamano de la empresa. 

El no haberse fijado la capacidad transportadora en forma explícita, ha 
colocado a la empresa en una situación de aparente ilegalidad, situación 
que nos ha impedido consolidarnos, estos argumentos •• , han sido 
expuestos en anteriores oportunidades en forma verbal y escrita tanto en 
esa Dirección como ante la Dirección General. 

2) Lo~ criterios de calificación no corresponden con la realidad de la 
empres·a " EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A •.• " 

El recurrente senala que no se tuvo en cuenta objetivamente la situación 
de la empresa y para tal eCecto, hace un análisis de los parámetros de 
calificación asignándole a cada uno de ellos un puntaje, así: 

Estructura administrativa 
J>i::t.rih1Jr.ii,n ,tn funcionc!J • 
Hcglwncnlo de funcionnmiento 
Elaboración de estadísticas 
Programación y control del parque automotor 
R~P,imcn cont~hle 
Pcrd ldas o 1::rnancias/capi tal pagado 
C:•H1•I i ,: ion•!:: 1:1hor:11 c::i 

Selección y entrenamiento 
Otro~ par~m~tros y condiciones laborales 
Calidad de ]as instalaciones 
Servicio a lo~ usuarios 
Z~rvicio a lo~ vehículos 
Ser.vicio a los prcp!et,rios de los vehículos 

: 

20 puntos 
10 puntos 
25 puntos 
25 puntos 
45 puntos· 
10 puntos 
5 puntos 

20 puntos 
40 puntos 

100 puntos 
55 puntos 
75 puntos 
25 puntos 

t,:.n :.-.-. ;;:.~ e::l r:•_'."'.:,:-1:'llis~a q•.Je c0n base en las re·,1a!.u::i.cíones 
el ¡:i..r.:.#:j~ as:¿o~1.jo a la c:-.pre!::.a debiera ser el eig·.;!.ent.e: 

formulac:!as, 

~ ' ..... , r . ' .. , ., 

__ , _,_.,._._,._ .. _··_, _,l_ ___ -· 
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·,, ... J}pTI ruTO NACIONAL DEL 

Continuacion de la Resolución No •. _f :15:19 de 1993 "Por la cual se 
resuelve un recurso de apelación interpuesto por el representante legal 

-de la Empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la Resolución Nº 0319 
del 30 de agosto de 1991, emanada del INTRA Regional Boyacá y 
Casanare". 
-------------------------------------------------------------------------
a) Organización de la empresa. 
b) Condiciones laborales 
e) Nivel de servicio 
d) Grado de administracion 
e) Puntaj~ por mayores a mínimos 

TOTAL 

210 
115 
357 

15 
80. 

777 

En consec:uencia, solicito se revalúe la clasificación de la empresa " 
EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A."", se derogue la resolución No. 0319 de 1991 
de la Regional Boyacá y Casanare y se proceda a la expedición de la 
licencia de funcionamiento correspondiente. 

COtlSIDERACIO!lES DEL DESPACHO: 

En razó~ a que los argumentos .esgrimidos por el representante legal de 
la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. , son en esencia de carácter 
técnico. se enviaron los antecedentes que dieron or·igen a la resolución 
impugn.3da junto con el citado recur.so de apelación a la División de 
l·:1111,,·,::.:.·.,.~, y Tiut,nn de este Instit.uto, a f'.in de que se emitiera concepto 
t..1:c.mic.:u sotJr·o dlchos argumentos . 

.. ~ mencionada División a través del meinorando DER-M-901 del 30 de 
dici<:r.1~re de 1992 (folios 618 a 628), una vez analizados los argumentos 
del recurrente emitió concepto técnico, encontrándose a partir de la 
página·No. 3, numeral IV el siguiente análisis: 

A. El meollo del asunto en discusión radie~ según la empresa: 

,1. Que a la empresa EXPRESO LOS ?ATRIOTAS S.A. no le adjudicaron 
• zonas C:e operación especificas ·en su momento oportuno. 

2. Que no se le asignó capacidad transportadora para 
empresa de traosporte, en el momento de concederle 
funcionamiento provisional. 

operar como 
licencia de 

1. Ouc 1o:; -criterios de calificación asignados a la empresa para 
obtt:ricr su licencia de1'in1t.iv,a, no corrc.:..µorn.lcn o lo rcalid."\d ch.~ 
EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. y que de. acuerdo a la estructura 
cm~rc~arial ofrece un ~ervicio satisfactorio a nivel veredal, del 
cu~l d~ f6 varias autoridades locales en los municipios donde se 
presta el servicio. ¡ 

1¡. Hace el recurrente 
cal1fic.:t.ción en que 
p,u,t.a 1~ objetivo. 

' . 

un 
se 

análisis de 
ccns id era que 

- ,, ? 

algunos 
no le fue 

factores 
asignaéo 

rs Fr."!.. s::>Tr...-,.. .. ' .,~d.& º-=- :- Y. :.J ' -

ce 
un 

j¡ 

r 



I 

• 

• 

·,-... 

_- ''?~TUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

- 4 - 2 \ MAR. 1993 
Continuacion ,;le l., Resolución No,• f-i 51q de 1993 "Por la cual se 
resuelve un ,~curso de apelación intltfpuesto por el represent~nte legal 
de la Empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la Res9lucion Nº 0319 
del 30 de agosto de 1991, emanada del INTRA Reg~bnal Boyacá y 
Ca sanare 11

• 

-------------------------------------------------------------------------
1, Que en documentación adicional presentada por la empresa es verdad' 

que demuestran una actualización en los requerimientos mínimos de 
funcionamiento de la empresa pero que esto se hizo con posterioridad 
a la visita por parte de los funcionarios los días 23 y 26 de febrero 
de 1991, 

2, Que la División de Transporte revisó el estudio 014 teniendo en 
cuenta las observaciones del recurso y confirmó la calificación 
asignada a la empresa,_ 

J. Que se ordenó una nueva visita a la empresa en la que se encontró 
mejoras en algunos aspectos de calificación, pero otros se mantenían· 
invariables. 

4. Nueva.,ente se efectuó una reunión de técnicos y abogados de la 
01' 1 <: ¡ n:i ¡¡,,~ i on.~l con el. propósl. to de revisar toda la documentación y 
el ~studio 0111 con sus antecedentes, como t.aml>i.én lo:; documentos 
ap~~tados por la empresa con posterioridad a la primera visita. 

5. Co~;,) resultado de éste análisis técnico jurídico de la Oficina 
Regional sobre el cas~ de solicitud de revocación de la licencia de 
ru~:ionamiento a la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. ha sido el de 
connrmar la resolución 0319 de agosto d~ 1991. 

' C. in éste orden de ideas la División de Empresas y Rutas se permite 
s.ir,tetizar lo siguiente: 

1. El caso de EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. amerita un análisis 
minucioso por parte de la Oficina Jurídica por cuanto en el 
~esarrollo de todo el ·proceso y trámite de lo solicitado se 
~onjugaron y aplicaron varias nonnas, que pr~senta dicotomía y 
ambiguedad en el resultado de lo actuado; que desde los inicios 
dr. la misma creación de .la empresa, cuando solicitó el concepto 
previo de constitución, conducen al punto central de discusión 
dr:l recurso, conformado por: Las zonas de ·operación que 
,,upuc:star.iente debería de asignarle a la empresa ,. la 
,tctcrc>inación de una capacidad transportadora y el puntaje de 
c:allficilción asignado. 

lh.!~Ltc .• 'f.O!l dentro de este punto de anál.l.~\.s lo:J :.1lt;;ulculi.·:J 
hr:<:ho:;: 

a. e~~: ~e afirnó ~nterior~ente 
se é:Lto ~.zó por r.cdio de la 
fuo!..r: · . ...-:.i. ·--.n el decreto 1183 
:;!.,e:: i e:::.t.ri ~.a:;os: 

iES FIEi., I>OTl.lt ·,:s.F! -~ 

el concepto previo de constitución 
r•:ccluci6:, !le. 1)1714 de 1988, cu, 
~e 193~, trí~!te ~~e desarroll¿ l~~ 

l(\J<' l !·; "• , -,v, dd lrt9tituto 

.JEFE 
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_ 2 't MAR. 1993 
Continuacion de la Resolución No. .( 1.519 de 1993· "Por la cual se 
resuelve un recurso de apelación interpuesto por el representante legal 
de la Empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la Resolución Nº 0319 
del 30 de agosto de 1991, emanada del INTRA Regional Boyacá y 
Casanare 0 • . 
-------------------------------------------------------------------------Publicación de la solicitud mediante resolución No. 351 de 1987 

(Diario El Tiempo 1° de octubre de 1987). 

- Presentación de oposiciones (ver considerando de la resolución No. 
01714 de 1988 ), las que prosperaron en el sentido de no 
otorg·ar rutas ni horarios a la precitada empresa EXPRESO LOS 
PATRIOTAS ( debió negarse la solicitud) pero al mismo tiempo 
establee~ que se deben fijar zonas de operación. 

r-
De todas formas, se· expidió la resolución No. 
autorizando el concepto previo de constitución. 

01714. de 1988, 

b, Posteriormente con la expedición de la resolución No·. 0257 de• 
1989 que cc,ncede licencia de funcionamiento provisional a la 
empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., observamos: 

- No se le determinaron zonas de operación de acuerdo a lo 
estipulado en la resolución No. 01714 de 1988 en su artículo 6°. 

- No se asigna capacidad transportadora a la cmpn.::,a. 

- El Último considerando de la résolución No. 0257 de 1989 
estipula: "Que la empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., cumple con 
los req,•isitos mínimos exigidos por el decreto 1393 de 1970, la 
resolución 241 de 1971, resolución 473 de 1986 y demás normas que 
rigen la industria del transporte terreste automotor". 

- El artículo 2° de la resolución No. 0257 de 1989 establece: 

• 
• "En el momento de solicitar la renovación de la licencia de 

funcionamiento y clasificación, la empresa deberá cumplir con los 
requisitos exigidos por el Artículo 4° del acuerdo No. 20 de 
1980, el artículo 24 del decreto 1393 de 1970 y la resolución 241 
de 1971" • 

2. Ahora, en relación con la solicitud de renovación de 
du funcionamiento y clasificación definitiva de 
EXPRESO LCJ PATRIOTAS S.A., observamos lo siguiente; 

la licencia 
la empresa 

a- Los factores de calificación y el puntaje q~e establecen los 
artículos 7° y 10° de la. resolución 241 de 1971, hacen 
referencia o tienen relación directa, aproximadamente en un 
Uo:t <.:un el v:..irquc out.omotor y con 1."l~ rut.a,:i:; o zonas de 
operación asignadas a una empresa en el momento de 
calificarla. 

i 
b- Con tase en el punto anterior consideramos que la Oficina 

Rt:gicnal del H:IRA e.n Boyacá y Ca~a:"lare, antes de procejer a 
. efectuar vis1ta a la empr-esa para iénovarle la licencia 

li;t,;l tc.tl@_r,:r:~,~.r-1~ .. ' debió a~igr.arle la zar.a de o~~ració,, / La 

i ,,.,,, ''. ' . ES flEI fl>¡,:W:0,-V. 
.rv .. ".-',,,,. d~1 ,1 T-·-'• ,._, ,.,._-:i..·nc!"lto ~ 

·/,,¡ , °'><1r11e,_ _..-- V 1..,1"1.J". 

·•i..·utut0 

1
. rc.P"":.. en el A.:-,:1\l.-o d~ '-,,.,., ..... 

1-....:re~,~ ·a dd lr.-7t·~lll\4 N> · 

. ~-/7r. __ ~~,-~ ~;.' .. \l~)t f· ... 
____ .,,,,_'V..,>,., ,. -----

,-· ~ ·'" ,.._.. •. _. ... G.oM-'~ 
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Continuacion de la Resolución No. · .l :15iS de 1993 "Por la cual se 
re,suelve un recurso de apelación interpuesto por el representante legal 
de la Empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la Resolución N° 0319 
del 30 de agosto de 1991, emanada del INTRA Regional Boyacé •y 
Ca.sanare". 

-----------------------------
capacidad transportadora a la empresa, ( solicitud reiterada en 
varias ocasiones por el representante legal de la empresa), para 
poder evaluar y calificar esos factores que tienen relación 
directa con el servicio en sí y el parque automotor. 

3. De otra parte, para obtener elementos de juicio más concretos y 
objetivos para conce·ptualizar técnicamente ,;obrei el recurso de 
apelación, la jefatura de la División de Empresas:y Rutas dispuso 
autorizar comisión a dos profesionales de la Civisi6n, con el 
objeto de observar en la práctica real y observación directa del 
funcionamiento de la empresa y la prestación del servicio, visita 
de la cual se puede concluir: 

a. Es patético el C'ambio Sustancial y las mejoras que se han 
efectuado en la empresa, comenzando por la renovación del parGue 
automotor cuya edad promedio aproximada es de 8 años. 

b. La prcstac~ón del servicio está bastante acreditada y cuenta con 
el respaldo de la comunidad y autoridatles locales, donde presta el 
servicio. 

c.· Cuenta con agencias y despachadores que ejercen el control Robre 
el plan de rodamiento trazado por la empresa. 

d. Los servicios se estf>n prestando en forma regular y permanente. 

• Tunja-Ventaquemada 56 • horarios por sentido. 

Tunja-Nuevo Colón 4 horarios por sentido 

Tunja-Turmequé 4 horarios por sentido 

Tunja-Guateque 3 horarios por sentido 

Tunja-Tibaná 3 horarios por sentido 

Tunja-San Pedro de Iguaque 3 horarios sentido. 

e. Se efectuó una revisión de los fnctorcs rle calificnción que el 
rrc1JrrPntc ar~urncnta no fueron evaluados objetivamente. Como es 
1•,v.i• ,, l.·; c.;{)11dh.i 1J11c:1 d., l:, c-n:prP~:.-, r11.-111d11 íunrinn:1rins rtr- l:i 

l<crion:11 t:icicrcn 1~ pri~cra visita (fcbrc~a ?3 y 26 de 1991), son 
LrJt¡,l y :.u~;t.:inci.:il, •:nlc difcrcntf's ., 1.:-i.:. rp1r encontramos en la 
vi.sita (:!°"C.-C~lF::!~ p-:>r no:;oi:.ros diez y nueve 19) rneses 
d(~sru 1:~; '!"".r·rit.if':-b:--P. d~ 1992) p;)ra ap".)rt.¿¡:-- clcr.".?ntos de juicio en 

·~ r,~rl1~.¿~ d~l p:--cs~~tc ca~;c~pto t.lcnico. 
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/ resuelve »n recurso de apelación interpuesto por el representante legal 

de la Em1resa EXPRF.SO LOS PATRIOTAS S.A., contra la Resolución Nº 0319 
30 de agosto de 1991, emanada del INTRA Regional Boyacá y 

Ctasanare". 

--------------------------------------------------------------
A continuación, e.l resultado del análisis de los factores: 

ITEM O FACTOR PUNTAJE PIJNTAJE PUNTAJE 
ACTUAL 
1.992 

VARIACION 
(+) ESTUDIO 014/90 MAXlMO ESTUDIO 

RES/241/71 

3.1.1. 20 
3.1.2. 10 
3.1.4. 35 
J. l. 5. 25 
3.1.6. 55 
3. l. 7. 15 
3. 1.8. 6. 5 
3.2.L 20 
3.2.2. a 3.2.8 40 
3.3.2.1. 60 
3.3.2.2. 20 
1.1.:>.'.3. 10 
:J.:.s.::.11. lU 
3.3.3.1. 25 

· ...... .3.3.4. 10 
·3;.:,.3.5. 20 
3.3.4.1. 30 
3.3.4.3. 30 
3.3.4.4. 15 
TO TA L 

Puntaje ~studio 014 de 1990 • 

014/90 

8 
8 

14 
o 

15 
o 
o 
5 
Q 

30 
o 
o 
o 

10 
o 
o 
o 

15 
5 

Reviluación de factores ( 1.992) 
impugnados en el recurso 

TOTAL PUNTAJE CALCULADO (1.992) 

PUNTAJE MINIMO EXIGIDO 

8 
8 

20 
10 
25 

8 
o 

10 
o 

40 
10 

5 
f, 

10 
5 
o 

10 
15 

5 

! 

428 

84 

512 

500 

6 
10 
10 

8 

5 

10 
10 

5 
f, 

5 

l.0 

84 

puntos 

puntos 

puntos 

puntos 

V- couc~:l'TU llE1. COMl"l'I:: NI\ClONAL !JI,; RUTAS Y IIO!!AIII05 Y ZONAS llF. 

e:,_.,,, 

OPERACION. 

La Divi!'ión de Eeipresas y Rutas con fundamento en el análisis del 
expediente .Y del pr,.sente estudio técnicO sometió a consideración 
tir-? Comi t.r U;icional rle rutas y Horarios y Zonas de Operación, para 
que coracL'P Lu<..1 l i :t.Jra sobre e 1 c1J~O de L:X~ •1u-:~u 1.u:; l'ATI< 1 UT/\:.; :.; • A. 

l~L Cor.i1 té fil~cional de Rut.as y Horarios y zonas de Operación por 
rr.a:Ho del acta flo. 03 de la sc:;ión realizada el día 27 de octubre 
di-.:? ,.992, r-:..co:""'.~nd6 en lo pertir.ente .ol c2.so de la e1<,presa EXPRESO 
1.<';:; lf,Tíll'lTAS s.r,., lo siguiente: 

ES FIEL Fo·r,':<, 11,~r.-, <l - • 

'l'•' rf' ' ' '""•ada d.,J doví-
N" 1.; , 

1 
lrl lnat1tut.cr~ 

R 1c11,,1 1 ' 
1 

'"'" 

• 
'JEF 

f 
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Cont1nuacion de la Resolución No • . f1.5:1.9 de 1993 "Por la cual 
se resuelve un recurso de apelación interpuesto por el 
representante legal de la Empresa EXPRESO LOS PATRIO'rAS S.A., 
contra la Resolución Nº 0319 del 30 de agosto de 1991, emanada del 
lliTRA Regional Boyacá y Casanare". 

--------------------------------------------------------------------
1- Revocar en todas sus partes la resolución No. 0319 de 
de 1991, emanada de la Dirección Regional del INTRA 
Casanare. 

agosto 20 
Boyacá y 

2- Con fundamento en estudio No. 015 de octubre de 1988 y el 
presente informe técnico de la División de Empresas y Rutas se 
concluyó en las siguientes determinaciones: 

a) Conceder licencia de funcionamiento a la empresa EXPRESO LOS 
PATRIOTAS S.A • 

b) Asignarle las correspondientes zonas de operación. 

c) Asignarle la capacidad transportadora requer!.da para la eficaz 
prestación del servicio en las zonas que se autoricen. 

COIIU.U:.aura;:..;: 

... a empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., viene prestando el servicio 
e:n varias poblaciones de Boyacá desde el ano de 1988, sin tener 
autorización de rutas, horarios o zonas de operación, que según las 
características del servicio reconocidas en la licencia de 
funcionamiento provisional, como rué el t'adio de acción 
Departamental III - (Boyacá) la empresa inició ias operaciones del 
servicio en algunos municipios vecinos a la ciudad de Tunja que es 
~l domicilio de ésta, de los cuales carecían de ld prestación de un 

"servicio público automotor de pasajeros autorizado, que hoy en día 
es reconocido por )3s autoridades ~unicipales como la única empresa 
yue realmente garantiza la prestación del mismo. 

2) No se le asignó capacidad transportadora • 

3) En relación a la valoración de los factores de calificación a la 
r.mprr.~a ~r. Je as!p,naron unos puntajes sobre un equipo automotor con 
el que vcriia operando la empresa, pero qui.! en ni ncun rnomcnto h:ihí:i 
sido reconocido legalmente por el INTRA Regional Boyacá y Casanare, 
ni se le dc•.erminó su capacid.J.d transportadora. Igualmente con la 
valoración referente a rut3s y horarios o zonas de operación. 

q¡ El Comi ~é Nacional de Rutas y horarios y .cuna:, <le opcr;ición ¡;,,r 
ccdio del acta No. 03 de la sesión realizada el día 27 de octubre de 
1992, rr:cv:--."::!n1Ó a la Dirección Ge:-ieral del If.iTRA, tener en cue~t.a 
1·,__s Ob~l".::--·,acivncs y conclusiones presentadas por la Div1si-5n d-:
E~~~~a~ Y Rutas en el infor~~ tfcnico elab~rado, para resolver ~1 
r,:,u "''º c!e apelación interpuesto por la e:ipresa EXl'HESO Lo:; 
?,"'t. ·u~r ... r .... A:: S./.. • 

.ea t'? r~ _1, ,.-...... ,~-- , .. , 1r•1 .,, 

~·-·· 

.1,:, - c.:.·, -- ,·,so,_ 

·•
1
h,11tfh. -l'll't ~-.. ~ 

·'" 1 fto~•¡;.1'1.,..,. ,, ' 1 

' 1 



./ 

_; 

• 

• 

, -ll f(lf) ot ·01Jli1\$. PIJULICA5 Y rHAr.,¡~:;J'()f,:'f 

:, . .. -,Ti J 
º:";° l • 1 ó lo.- • ) 

NACIOf'-lAL DEL TE',:\NSPORTE 

2 4 MAR. 1993 
- 9 -

ConUnuaci•on de la Resoluciór- No. _[:15::1.9 de 1993 "Por la cual se 
resuelve "•• recurso de apelación interpuesto por el representante legal 
de la Er:-presa 1::XPRESO LOS PATRIOTAS S.A., cont"a la Resolución Nº 0319 • 

0

del 30 de agosto de 1991, emanada del INTRA Regional Boyacá y 
• Casanare". 

-------------------------------------------------------------------------
RECOME'füACIOtlES 

1) Re,vocar en todas su partes la resolución N_o. 0319 de agosto 20 de 
1'191, emanada de la Dirección Regional del INTRA Boyacá y Casanare. 

2) Autorizar la licencia de ·runcionamiento a la sociedad EXPRESO LOS 
PATRIOTAS S.A., para operar como empresa de transporte público 
ru.>tomotor de pasajeros bajo las siguientes características: 

HODALIDAD : PASAJEROS Y MIXTO 
:VDIO DE ACCION NACIONAL 
VENCIMIENTO : POR EL TERMINO DE LA CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA 
~EOE : TUNJA I 

t 
ZONAS DE OPERACION TUNJA RAMIRIQUI 

TUNJA - GUATEQUE 
TUNJA - Gk~AGUA. 
TUNJA - NUEVO COLON 
TUNJA - TURMEQUE 
TUNJA - TIBANA 
TUNJA - SAN PEDRO DE IGUAQUE 
TUNJA - VENTAQUEMADA 

CLASE DE VEHICULO MICROBUS - BUSETA- BUS 

3) • Autorizar la capacidad transportadora a la empresa EXPRESO LOS 
PATRIOTAS S.A. dentro de los siguientes limites: (ver anexo 
relación de parque automotor). 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

CALSE DE VEHICULO 
Microbus 

MINIMA 
27 

MAXIMA 
32 

E~cte De,;pacho una vez analizado el acervo probatorio, encontró que si 
t,, ,n '"' e i ,:,rto que el INTRA Regional Boyacá y Casanare le otor¡;Ó 
li-~enc ia de runc1onamiento· y clasificación provisional a la empresa 
EXi'P.é::::o Le:; Pl,Tíl!OTAS S.A., no es menos cierto que a pesar de existir 
vana~ ~-,~icior,es del representante legal de la citada empresa en el 
:.i•:til. ¡,i,, •1 1 : q1J•· ;:1: 1,: :111t.ori~.1r;i 7.on:1s de opcr.1ción y se le fijara 
c~~:,¡;;~_c::-::! trar::~;,'Jrtadora no fueron atendidas, razón por la cual 1··u.l 

r,.: !:-; r~: :::rr-.;; r-~-r intcrr::.~dio de su Rcgior.:il en Boyacá y Casanar-e exi¿:ir 
d-:.-·:· ··· .:,-!"!'.""., í'J~.·-<.1je sobre la ba$e de ciertas concesiones que estaba en 
el ~·=·:_.:-- _'&:"""!-:!.:.-:0 de otorgar, p3.ra lue~o sl exig:r el cu:--:plir.:it-.?nto Ce 
lc.i:. r·~·;.~=-~·-o:. C'):1.sagrados en la f!c-solución 2;.i1 de 1971. 

E5 AR F".nC·· .:-,.,._ 
T~-c!• 4c: Do(~ , ·, ~~• 
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r.·,.~,1•t1rmo 'oE OJJUAS PUBLICAS y Tíl.\N~Po,nt: 

. ' ~.:iT1·;·u;-o NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Continuacion de la Resoluci6n No.,-- .~5:19 de 1993 "Por la cual se 
resuelve un recurso de apelación interpuesto por el representante legal 
de la Ei,-,pr.,sa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la Resolución Nº 0319 
del 30 de agosto de 1991, "manada del INTRA Regional Boyac~ y 
Casnnare". 

------------------------------ -----------·-------------------
R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIM~llO.- Decidir el recurso de apelación 'interpuesto por la 
empresa EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A., contra la resolu

c16n llo. 0319 del 30 de ogosto de 1991, expedida ·por la Regional INTRA 
Royac·.\ y Casanare en el sentido de revocarla en su totalidad por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveido. 

ARTlGULO SEGUNDO. - Ordenes e concedl!r 1 icencia de f"uncionamiento a :a 
Sociedad EXPRESO LOS PATRIOTAS S.A. para operar COMO 

empresa de transporte público automotor de pasajeros bajo las 
car;,cterístic:as establ oc idas· en el concepto técnico OER-M-901 del 30 de 
dic·iembre de 1992. 

l\ti:1·1 ,:uu> TE1u:1-:Ht>. - Or1h~n,mn fijar capacidad transportadora a la empresa 
EXPRESO LOS PA'l'tt.101'1\~ ~.A. lle ucuc1·du 1.1 Juu pnrt,mr 

lras señalados en el citado concepto técnico. 

i 
AITTICULO CUARTO.- Contra el presente acto administtativo procede ningún 

recurso por agotarse la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

C:lda en Santafé de Bogotá o.e. a los 

' --
J.:_ ~._l.'~:. '. .l_ t.~ 1-·t ,{ .... 
ZtYDA BARRERO DE NOGUERA 

Di rcct.orn Liqui dndora 

Dff/ctp. 

. -·----~ - ·------ ----

2 ~ HAR. 1993 

lfüN~:m,:n 1 V l LLAN~:OA 
Secretario General. 

ES Rr-t. FOTOCOl'V\ 
l'°""'40 del O.Xu m«, t<> ~ 
rr~ e-n ef ,.&..rd,, "º efe 11 

f.ocr~uda ¿~ IMCi1w1-,, !".ta...,:ic.,.,•d 

'4 T,..,,,_7 



• • 
' 

·"/ 

/ 

• 

• 

f, 

c. 
"1 Func,vn.r,o 

• 
• 

• 

,. 

,: 

. . 

. . 
'' \/ 

t' : '1' '··-, ., , ., 
,I • • .;, ! 

. ; 

),·. 

'.--~ ¡ ('_;¡., .• 

• . ' 1 . • ' ..... , .... , 
._,; < f / :.., J ; 

; ·: _, r . ~ . 

. .. 

I 
I 

"!''Jffladu. dol doouniine. 

' ·· . · lri.,:tituté _ .,

1
_ 

1, ,, ~i! o . ·, 

,ar,, ,\ / 

tr:;·;·flATIVA 

• 

' 

r 

í 


